
 
 

PROMOCION #2galaxyS2GRATIS con @Gameloft_droid y @androides 
Del 21 de noviembre al 5 de diciembre de 2011 

 
 

PRIMERO - OBJETO DE LA PROMOCIÓN: PARTICIPANTES Y DURACIÓN: 
 
La presente promoción organizada por la sociedad GAMELOFT IBÉRICA, S.A.U. (en adelante 
GAMELOFT) y es de ámbito NACIONAL. 
 
Podrán participar en la presente promoción de acuerdo con lo previsto en las presentes bases, 
todas aquellas personas físicas que:  
 

 Sean residentes en España  y durante el período de la promoción hayan realizado los  
pasos de la mecánica de la promoción descritos en la cláusula segunda de las 
presentes bases. 
 

 Sean mayores de edad o, si fuera menor de edad, actuar con el consentimiento de su 
padre, tutor o representante legal. A tales efectos, si el participante es menor de 
edad para participar, deberá remitir una autorización escrita debidamente suscrita 
por su padre, tutor o representante legal, a la siguiente dirección postal: – 

“PROMOCIÓN #2galaxyS2GRATIS con @Gameloft_droid y @androides”– 
Gameloft Ibérica S.A.U. C/ Rosellón 214 esc. A 1º1ª 08008 Barcelona. 
 

 Quedan excluidos de esta promoción los empleados de GAMELOFT y los empleados de 
cualquiera de las empresas del grupo internacional al que pertenece GAMELOFT así 
como sus respectivos familiares, ascendientes, descendientes, cónyuges o parejas de 
hecho. 

 

El plazo de participación dará comienzo el día  21 de noviembre de 2011 y concluirá el día 5  
de diciembre de 2011. 
 
 
SEGUNDA - ORGANIZACIÓN Y FINALIDAD DE LA PROMOCIÓN: 
 
Las presentes Bases serán objeto de Depósito Notarial. La participación en la promoción significa 
la aceptación de todos y cada uno de los términos y condiciones (en adelante, las “Bases”) 
contenidos en el presente documento.  
 

 Tanto las Bases de la promoción serán publicadas en www.blogdegameloft.es. 
 

 Para participar en esta promoción será imprescindible realizar los siguientes  pasos: El 
usuario deberá entrar al post del sorteo Androides http://bit.ly/gana1android o de 
blogdeGameloft.es http://bit.ly/tteN0M  y rellenar el formulario en el widget. 

Pasos del widget:  
- Seguir en twitter: @Gameloft_droid 
- Seguir en twitter: @Androides  
- Hacer clic en el botón RT 

- Insertar tu correo electrónico  

 El Sorteo será realizado por la empresa rifalia.com a través de su sistema de sorteo 
aleatorio. Habrá dos ganadores y se seleccionarán dos suplentes. El sorteo se realizará el 
martes 6 de diciembre.  
 

 El nombre de los ganadores se publicará en android.es, en Rifalia.com y en 
Blogdegameloft.es, así como en Twitter.  

 
 



 
 GAMELOFT procederá a ponerse en contacto con los participantes que resulten ganadores 

y concertará el método de entrega del premio. La fecha y forma de la entrega se 
concertará de forma individual con el ganador en la fecha que GAMELOFT estime 
conveniente, dentro del horario comercial.  

 

 En el plazo de 7 siete días contados a partir de la fecha en que Gameloft se comunique 
con el participante ganador, éste deberá enviar a Gameloft una copia de su DNI o de 
cualquier otro documento oficial que permita su identificación. En caso contrario, el 
participante ganador perderá su derecho al premio y GAMELOFT entregará el premio al 
participante seleccionado como ganador suplente. 

 
 
TERCERA – PROTECCIÓN DE DATOS: 
 
En cumplimiento de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD), los datos personales facilitados para la participación en el sorteo serán 
incorporados en ficheros titularidad de Gameloft Ibérica S.A.U., (en adelante, Gameloft) con la 
finalidad de cumplir con la gestión de la promoción, la entrega del premio a los participantes 
ganadores, en su caso, y realizar actividades promociónales, publicitarias y estadísticas 
mediante cualquier medio, incluyendo correo electrónico. Los participantes ganadores autorizan 
expresamente la publicación de sus nombres en los sitios Web señalados en el punto 4 de la 
cláusula segunda. 
Gameloft garantiza el estricto cumplimiento de la LOPD y su normativa reglamentaria en el 
tratamiento de los datos personales recogidos mediante el presente sorteo, pudiendo en todo 
caso el titular de los mismos ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición mediante petición escrita dirigida a  –“PROMOCIÓN #2galaxyS2GRATIS con 
@Gameloft_droid y @androides” – Gameloft Ibérica S.A.U.  C/ Rosellón 214 esc. A 1º1ª 
08008 Barcelona. 
 
 
CUARTA - PREMIO: 

El premio consistirá en 1 Samsung Galaxy S2 con 8 juegos Gameloft instalados (1 para cada 
ganador) con un valor unitario sin IVA de 396 €.  

GAMELOFT se reserva la facultad de entregar el premio o cualquier otro de igual o superior valor 
a su exclusivo criterio y según disponibilidad. Además, se reserva el derecho de descalificar a 
cualquier participante que proporcione información falsa o inexacta y/o que viole las Bases 
contenidas en el presente documento o no cumpla con los requisitos de participación 
establecidos. 
 

Al premio, se le aplicarán las retenciones o ingresos a cuenta que requiera la normativa fiscal 
vigente. Corresponderá a GAMELOFT la realización del ingreso a cuenta o la práctica de la 
retención que proceda. 
 
QUINTA - VARIOS: 
 

 RECLAMACIONES: Se establece un periodo máximo de recepción de reclamaciones que se  

remitirán a la siguiente dirección postal: - “PROMOCIÓN #2galaxyS2GRATIS con 
@Gameloft_droid y @androides” Gameloft Ibérica S.A.U., C/ Rosellón 214 esc. A 
1º1ª 08008 Barcelona; por lo que transcurridos cuatro meses desde la fecha de 
finalización de la promoción no se atenderá ningún tipo de reclamación. 

 COMPETENCIA JUDICIAL Y LEY APLICABLE.- Tanto GAMELOFT, como la empresa los 
participantes de la presente promoción, hacen expresa renuncia a cualquier fuero que 
pudiera corresponderles, y expresamente se someten a los Juzgados y Tribunales de la 
ciudad de Madrid.  

 GAMELOFT se reserva la facultad de cancelar, suspender o modificar las presentes bases, 
así como la organización, y /o gestión de la presente promoción, bajo causa justificada. 

 
 


